
 
 
 
 

 

1  DATOS  PERSONALES                                               1 
•     APELLIDOS Y NOMBRES: 

•      D.N.I. 

•      NACIONALIDAD 
 

•     CORREO 

•     CELULAR 

GOICOCHEA MADUEÑO, Nelson Leoncio 

15344245 

PERUANA 

goicochea1503@hotmail.com 

989832237

 

1  FORMACIÓN ACADÉMICA                                        1 
 

•     CERTIFICACIÓN DE MAESTRÍA -TEOLOGÍA DOGMÁTICA 
 

 
•      LICENCIATURA 

PONTIFICA UNIVERSITAS SANCTAE CRUCIS 

FACULTAS THEOLOGIAE 

LICENTIATUS IN SACRA THEOLOGIA 
 

 
•  TÍTULO A NOMBRE DE LA NACIÓN COMO PROFESOR  DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DE LA ESPECIALIDAD DE FILOSOFÍA - RELIGIÓN EN  EL INSTITUTO SUPERIOR 

PEDAGÓGICO PARTICULAR "SAN JOSÉ"  DE CAÑETE. 

 

1  ESPECIALIZACIONES Y CAPACITACIONES         1 
 

•      ESPECIALIZACIÓN - INGLÉS AVANZADO 

•      DIPLOMADO- FRANCÉS AVANZADO 

•     XVII CURSO DE ACTUALIZACIÓN  TEOLÓGICA 2016 

•  CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN EN LOS CURSOS  VIRTUALES "MODELOS DE CALIDAD 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR" EMITIDO POR SINEACE - 2016 

•  SEMINARIO TALLER DE ACTUALIZACIÓN  DEL BUEN INICIO DE LAS ACTIVIDADES  - 

ACADÉMICAS 2016  DIRIGIDO  POR EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGÓGICO PÚBLICO SAN JOSEMARÍA ESCRIVÁ"- 2016. 

•  SEMINARIO TALLER DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  DOCENTE 2015 

"ORGANIZANDO MI  PLANIFICACIÓN CURRICULAR".

mailto:goicochea1503@hotmail.com


1  EXPERIENCIA  LABORAL                                         1 
 
 
 

•  2022    :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL Nº001330-2021-DRELP. 

 

 DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN SUPERIOR    

PEDAGÓGICO     ZPÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL Nº0070-2021-DRELP. 

 

•  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGÓGICO PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL Nº0096-2020-DRELP. 

 
•  2019    :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN  RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL Nº0066-2019-DRELP. 

 

 
• 2018       :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL Nº2048-2017-DRELP. 

 
 
 

• 2017       :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL N°002121-2017-DRELP. 

 

 
 

• 2016       :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL NºS39-2016-DRELP. 

 

 
 

• 2015       :  DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR PEDAGÓGICO 

PÚBLICO SAN JOSEMARÍA  ESCRIVÁ  DE CAÑETE,  SEGÚN RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL REGIONAL Nº348-2015-DRELP. 
 

 

•     1999 

 
 

 
•     1994 

NOMBRAMIENTO  COMO  DOCENTE  EN EL INSTITUTO SUPERIOR 

PEDAGÓGICO DE YAUYOS. 

 
REASIGNACIÓN  A  INSTITUTO SUPERIOR  PEDAGÓGICO DE YAUYOS.

2021 

2020 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 2018-2027” 

Resolución Directoral Regional 

Nº -2021- DRELP 
Santa María, 

Visto, el expediente N° 2090663 con un total de cuarenta y cuatro (44) folios útiles; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 022-2003-ED, se crea la Dirección Regional de 
Educación de Lima Provincias, dependiente en lo administrativo del Gobierno Regional de Lima y 

en lo técnico funcional del Ministerio de Educación, cuyo ámbito jurisdiccional comprenderá el 

departamento de Lima, excepto la provincia de Lima; 

Que, la Ley N° 30512: “Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus docentes”, tiene por objetivo regular la creación, licenciamiento, régimen 

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos de Educación Superior (IES) y 

escuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una formación de 
calidad para el desarrollo integral de las personas, que responda a las necesidades del país, del 

mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con los sectores productivos, que permita 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU, se aprueba el documento 
normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de 

directores generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación 

Superior Pedagógica públicos”, con el objetivo de establecer exigencias, criterios técnicos y 
procedimientos de evaluación para los procesos de encargatura indicados líneas arriba, 

permitiendo seleccionar al personal idóneo en estricto orden de mérito; 

Que, mediante la Resolución Directoral Regional Nº 001135-2021-DRELP, se conforma el 

Comité de Evaluación para el proceso de encargatura de puesto de director general en el Instituto 
de Educación Superior Pedagógica “SAN JOSEMARIA ESCRIVA” de la provincia de Cañete, para el 

año 2022; 

Que, con fecha 26/12/2021, el director de Gestión Pedagógica en su calidad de presidente 
del Comité de Evaluación, remite el Oficio N° 951/GRL/DRELP/DGP/2021, adjuntando a su vez el 

Informe N° 358/GRL/DRELP/DGP-ESMPP107/2021, que detalla las incidencias del proceso de 

evaluación para la encargatura de puesto de director general en el Instituto de Educación Superior 
Pedagógica “SAN JOSEMARIA ESCRIVA”, cumpliendo de esta manera con la normatividad y 

cronograma establecidos. El informe referido declara como ganador al Pbro. Nelson Leoncio 
Goicochea Madueño, quien deberá asumir la encargatura de la dirección general del IESP “SAN 

JOSEMARIA ESCRIVA”, en el periodo comprendido entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022; 

Estando a lo autorizado por el titular de la entidad, a través del Oficio N° 3380/GRL- 

DRELP-D/2021 y a lo visado por el director de la Oficina de Administración, Infraestructura y 
Equipamiento y por la Especialista Administrativo de Personal, mediante la Orden de Ejecución Nº 

553-2021/GRL/DRELP/DOAIE-EPER; y 

De conformidad a la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 

de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo Nº 010- 

www.drelp.gob.pe 
Área de Mesa de Partes y Trámite Documentario 

Av. Independencia S/N – Santa María - Huaura Km. 151.5-Panamericana Norte – Margen Este/Plazuela Sta. María 

001330
31-DIC-2021
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2017-MINEDU, Ley N° 31365 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022”, 

Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU, que aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores 

generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica públicos”, RDR Nº 001135-2021-DRELP, D.S. Nº 022-2003-ED que crea la Dirección 

Regional de Educación de Lima Provincias y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- ENCARGAR al Pbro. NELSON LEONCIO GOICOCHEA MADUEÑO, 

identificado con DNI Nº 15344245, C.M. Nº 1015344245, con Título de Profesor de Educación 

Secundaria Especialidad: Filosofía y Religión del ISPP San José – Cañete y Jornada Laboral de 40 
Horas; como DIRECTOR GENERAL del IESPP    “SAN JOSEMARIA ESCRIVA”– Cañete 

(Código de plaza N° 351311111822); a partir del 01/01/2022 hasta el 31/12/2022, en mérito a las 

disposiciones contenidas en la Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU e Informe del 

Comité de Evaluación, conformado mediante RDR N° 001135-2021-DRELP. 

Artículo 2º.- Establecer, que la presente encargatura puede ser resuelta por causal de 

desempeño deficiente de las funciones asignadas y por abandono injustificado del cargo. 
Asimismo, por la inobservancia a lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública de la 

Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la 

Administración Pública. 

Artículo 3º.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Único Ordenado del Clasificador de Gastos de la Ley N° 31365 “Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2022”. 

Artículo 4º.- Transcribir la presente resolución a las instancias correspondientes y derivar 
a la oficina de Escalafón, para su inscripción. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

Abg. EDGARD SANCHEZ ESTUPIÑAN 
Director Regional de Educación (e) 

Dirección Regional de Educación de Lima Provincias 

ESE/DRELP 
CALRL/DOAIE 
MPGT/EPER 
JPS/PROY 
O.E. N° 553 
30/12/2021 

www.drelp.gob.pe 
Área de Mesa de Partes y Trámite Documentario 

Av. Independencia S/N – Santa María - Huaura Km. 151.5-Panamericana Norte – Margen Este/Plazuela Sta. María 
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Resolución Directoral Regional 
Nº              -2021- DRELP 

Santa María, 

Visto, el expediente N° 1726151 con un total de dieciocho (18) folios útiles; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 022-2003-ED, se crea la Dirección Regional de 

Educación de Lima Provincias, dependiente en lo administrativo del Gobierno Regional de Lima y 
en lo técnico funcional del Ministerio de Educación, cuyo ámbito jurisdiccional comprenderá el 

departamento de Lima, excepto la provincia de Lima; 

Que, la Ley N° 30512: “Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus docentes”, tiene por objetivo regular la creación, licenciamiento, régimen 
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos de Educación Superior (IES) y 

escuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una formación de 
calidad para el desarrollo integral de las personas, que responda a las necesidades del país, del 

mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con los sectores productivos, que permita 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU, se aprueba el documento 
normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de 

directores generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica públicos”, con el objetivo de establecer exigencias, criterios técnicos y 

procedimientos de evaluación para los procesos de encargatura indicados líneas arriba, 

permitiendo seleccionar al personal idóneo en estricto orden de mérito;  

Que, mediante la Resolución Directoral Regional Nº 000744-2020-DRELP, se conforma el 
Comité de Evaluación de la Dirección Regional de Educación de Lima Provincias, para la 

encargatura de puesto de director en el Instituto de Educación Superior Pedagógico “SAN 

JOSEMARIA ESCRIVA” de la provincia de Cañete; 

Que, con fecha 13/01/2021, el director de Gestión Pedagógica en su calidad de presidente 
del Comité de Evaluación, remite el “Informe Final sobre el Proceso de Evaluación para 

encargatura de Director General del IESP “SAN JOSEMARIA ESCRIVA” para el periodo 2021”, el 
mismo que detalla las incidencias del proceso de evaluación, cumpliendo de esta manera con la 

normatividad y cronograma establecidos. El informe referido declara como ganador al Pbro. Nelson 

Leoncio Goicochea Madueño, quien deberá asumir la encargatura del IESP “SAN JOSEMARIA 
ESCRIVA”, en el periodo comprendido entre el 13-01-2021 y el 31-12-2021; 

Estando a lo autorizado por el titular de la entidad, a través del Oficio N° 0041/GRL-

DRELP-D/2021 y a lo visado por el director de la Oficina de Administración, Infraestructura y 

Equipamiento y por el Especialista Administrativo de Personal, mediante la Orden de Ejecución Nº 
004-2021/GRL/DRELP/DOAIE-EPER; y 

De conformidad a la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 
de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado con el Decreto Supremo Nº 010-

2017-MINEDU, Ley N° 31084 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021”, 

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 2018-2027” 

000070
04-FEB-2021
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Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU, que aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores 

generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica públicos”, RDR Nº 000744-2020-DRELP, D.S. Nº 022-2003-ED que crea la Dirección 

Regional de Educación de Lima Provincias y en uso de las facultades conferidas por las 

disposiciones legales vigentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- ENCARGAR al Pbro. NELSON LEONCIO GOICOCHEA MADUEÑO, 

identificado con DNI Nº 15344245, C.M. Nº 1015344245, con Título de Profesor de Educación 
Secundaria Especialidad: Filosofía y Religión del ISPP San José – Cañete y Jornada Laboral de 40 

Horas; como DIRECTOR GENERAL del IESPP  “SAN JOSEMARIA ESCRIVA”– Cañete 
(Código de plaza N° 351311111822); a partir del 13/01/2021 hasta el 31/12/2021, en mérito a las 

disposiciones de la Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU e Informe del Comité de 
Evaluación, conformado mediante RDR N° 000744-2020-DRELP. 

Artículo 2º.- Establecer, que la presente encargatura puede ser resuelta por causal de 
desempeño deficiente de las funciones asignadas y por abandono injustificado del cargo. 

Asimismo, por la inobservancia a lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública de la 
Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la 

Administración Pública. 

Artículo 3º.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Único Ordenado del Clasificador de Gastos de la Ley N° 31084 “Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2021”. 

Artículo 4º.- Transcribir la presente resolución a las instancias correspondientes y derivar 

a la oficina de Escalafón, para su inscripción. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

Lic. VICTOR RAUL SEGURA ESPINOZA 
Director Regional de Educación 

Dirección Regional de Educación de Lima Provincias 

VRSE/DRELP 
GACHA/DOAIE 
CAMD/EPER 
JPS/PROY 
O.E. N° 004 
17/01/2021

000070
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ISABEL DIAZ
Rectángulo



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



 

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

  



 

 

  



 

  


